
 
 

1 de 5 

Código RAEL JA01140214                   
Tel. 957 49 99 00 ext 17635                 
secretaria.pleno@ayuncordoba.es     

 
 
 
 

 
ORDEN DEL DÍA PLENO 

Sesión: Ordinaria 
Fecha: jueves, 14 de noviembre de 2024 

Hora: 10:00 h. 
 

 

CONVOCATORIA DE SESIÓN 

 

El Excmo. Ayuntamiento Pleno celebrará la Sesión arriba referenciada en primera 

convocatoria, o dos días después en segunda citación. 

 

Los/as Sres./as. Capitulares tendrán a su disposición, los expedientes y 

antecedentes que se relacionan con los asuntos del orden del día, al objeto de que 

puedan conocerlos antes de deliberar (art. 51 del Reglamento Orgánico General del 

Ayuntamiento de Córdoba). 

 

ORDEN DEL DÍA 

 

- I - 

PARTE RESOLUTIVA 

 

 

ALCALDÍA 

 

SECRETARÍA DEL PLENO 

 

1.- Propuesta de aprobación del Borrador del Acta de la sesión ordinaria 

celebrada el día 15 de octubre de 2024. 

 

 

ÁREA DE ECONOMÍA, HACIENDA Y ADMINISTRACIÓN PÚBLICA 

 

ÓRGANO DE PLANIFICACIÓN ECONÓMICA Y PRESUPUESTARIA 
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2.- Dictamen de la Comisión Permanente de Economía, Hacienda y 

Administración Pública de 06/11/2024, sobre aprobación de un expediente 

de modificación presupuestaria, mediante Suplemento de Crédito, por un 

importe total de 857.474,09 €, con el fin de poder atender diversos 

proyectos de gasto financiados con fondos Next Generation, así como 

poder atender y estructurar diversos proyectos de gasto de la Delegación 

municipal de Presidencia. 

 

3.- Dictamen de la Comisión Permanente de Economía, Hacienda y 

Administración Pública de 06/11/2024 sobre modificación de la Base 27, 

de las Bases de Ejecución del Presupuesto de 2024 al objeto de poder 

garantizar un cierre presupuestario y contable ordenado. 

 

4.- Proposición de la Tte. de Alcalde Delegada de Hacienda, Economía y 

Empleo, de 07/11/2024, sobre aprobación inicial de una modificación de 

crédito del Presupuesto del año 2024, mediante la concesión de un Crédito 

Extraordinario, por importe de 1.000.000 €, al objeto de dotar de crédito 

necesario para financiar determinadas inversiones catalogadas como Next 

Generation, correspondientes a SADECO. 

 

 

ÁREA DE DESARROLLO URBANO, SOSTENIBILIDAD Y SERVICIOS PÚBLICOS 

 

INSTITUTO MUNICIPAL DE DEPORTES 

 

5.- Dictamen del Consejo Rector del IMDECO de 29/10/2024, sobre 

aprobación de un expediente de Reconocimiento Extrajudicial de Créditos, 

con cargo al presupuesto de 2024, de diversas facturas contenidas en la 

relación contable Y 2023/34, de operaciones 413, por facturas por servicios 

correspondientes a 2023, sin expediente de gasto, por un importe total de 

7.550,37 €. 

 

GERENCIA MUNICIPAL DE URBANISMO 

 

6.- Dictamen del Consejo Rector de la Gerencia Municipal de Urbanismo de 

14/10/2024 sobre aprobación definitiva del documento correspondiente al 

Estudio de detalle de la Parcela 7-6 del Plan Parcial O-3 "Huerta Santa 

Isabel Este" promovido por la entidad SOLPRIGA S.L. 
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7.- Dictamen del Consejo Rector de la Gerencia Municipal de Urbanismo de 

29/10/2024, sobre aprobación inicial de una innovación-modificación del 

PGOU de Córdoba relativa al ámbito conformado por las parcelas situadas 

en Ronda de Isasa n.º 6 y C./ Caño Quebrado n.º 2 al objeto de su 

calificación como servicio específico cultural para la implantación del 

archivo de la Mezquita-Catedral de Córdoba, en virtud de petición 

formulada por el Excmo. Cabildo Catedral. 

 

8.- Dictamen del Consejo Rector de la Gerencia Municipal de Urbanismo de 

29/10/2024, sobre aprobación de un expediente de modificación 

presupuestaria por Suplemento de Crédito, en el presupuesto de la 

Gerencia de Urbanismo, por un importe total de 116.014,96 €, con cargo 

al Remanente de Tesorería para gastos generales al objeto de poder 

atender la financiación de diversas inversiones municipales. 

 

 

URGENCIAS 

 

 

- II - 

EXPEDIENTES PARA TOMA DE CONOCIMIENTO, CONTROL Y 

FISCALIZACIÓN 

 

 

1. TOMA DE CONOCIMIENTO 

 

1.1.- Tomar conocimiento de los extractos de los acuerdos adoptados por la 

Junta de Gobierno Local desde el 09/10/2024 (extraordinaria) hasta el 

04/11/2024 (ordinaria). 

 

1.2.- Tomar conocimiento del Informe de la Intervención Municipal de fecha 

06/11/2024 sobre evaluación del cumplimiento del principio de estabilidad 

presupuestaria de las Sociedades Municipales de Mercado con motivo de 

la liquidación del Presupuesto General del Excmo. Ayuntamiento de 

Córdoba para el ejercicio 2023. 
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1.3.- Tomar conocimiento del informe del Titular del Órgano de Gestión 

Económico-Financiera de 10/11/2024 correspondiente al cumplimiento de 

plazos de pago del 2º trimestre de 2024. 

 

1.4.- Tomar conocimiento del informe del Titular del Órgano de Gestión 

Económico-Financiera de 10/11/2024 correspondiente al cumplimiento de 

plazos de pago del 3º trimestre de 2024. 

 

1.5.- Tomar conocimiento del escrito suscrito con fecha 23/10/2024 sobre 

cambio de representantes del grupo municipal Hacemos Córdoba en las 

empresas municipales SADECO y EMACSA. 

 

 

2. DECLARACIONES INSTITUCIONALES 

 

2.1.- Declaración Institucional sobre la celebración del 26 de octubre como Día 

Nacional del Daño Cerebral Adquirido. 

 

 

3. MOCIONES GRUPOS MUNICIPALES 

 

Moción conjunta VOX y PP 

 

3.1.- Para la mejora de infraestructuras y servicios del Parque Empresarial las 

Quemadas. 

 

Moción conjunta Hacemos Córdoba y PSOE 

 

3.2.- Con motivo del Día Internacional para la erradicación de las Violencias 

Machistas. 25 de noviembre 2024. 

 

Grupo municipal Popular 

 

3.3.- Solicitando la Reforma de la Ley de Economía Circular. 

 

3.4.- Sobre actuaciones de limpieza del río Guadalquivir a su paso por Córdoba 

y de los arroyos. 
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3.5.- Con motivo del Día Internacional de la Eliminación de la Violencia contra 

la Mujer. 

 

Grupo municipal Socialista 

 

3.6.- Para dar respuesta a las necesidades de Formación Profesional en 

Córdoba. 

 

3.7.- Sobre San Rafael de la Albaida. 

 

 

 

URGENCIAS 

 

 

RUEGOS Y PREGUNTAS 

 

 

 

Córdoba, fecha y firma electrónicas. 

EL SECRETARIO GENERAL DEL PLENO, 

 

Fdo.: Valeriano Lavela Pérez 
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DOCUMENTO ELECTRÓNICO

CÓDIGO DE VERIFICACIÓN DEL DOCUMENTO ELECTRÓNICO

128e04b87633e543bac0cdeac6f5df34647a2253

Dirección de verificación del documento: https://sede.cordoba.es

Hash del documento: 94865ad1ee3264394d60dd495b38ee4441fbfd3bf38ef16e0232427a7eb7d178044264387410f28a3492a

413695373758ac4a32eca5a6cea0839c166330c44a7

Version NTI: http://administracionelectronica.gob.es/ENI/XSD/v1.0/documento-e

Identificador: ES_LA0003662_2024_000000000000000000000022636360

Órgano: L01140214

Fecha de captura: 11/11/2024 13:31:38

Origen: Administración

Estado elaboración: Original

Formato: PDF

Tipo Documental: Comunicación

Tipo Firma: XAdES internally detached signature

Valor CSV: 128e04b87633e543bac0cdeac6f5df34647a2253

Regulación CSV: Decreto 3628/2017 de 20-12-2017

METADATOS ENI DEL DOCUMENTO:

Código QR para validación en sede

Código EAN-128 para validación en sede

Ordenanza reguladora del uso de medios electrónicos en el ámbito de la Diputación Provincial de Málaga:
https://sede.malaga.es/normativa/ordenanza_reguladora_uso_medios_electronicos.pdf

Política de firma electrónica y de certificados de la Diputación Provincial de Málaga y del marco preferencial para el sector
público provincial (texto consolidado):
https://sede.malaga.es/normativa/politica_de_firma_1.0.pdf

Procedimiento de creación y utilización del sello electrónico de órgano de la Hacienda Electrónica Provincial:
https://sede.malaga.es/normativa/procedimiento_creacion_utilizacion_sello_electronico.pdf

Acuerdo de adhesión de la Excma. Diputación Provincial de Málaga al convenio de colaboración entre la Administración General del
Estado (MINHAP) y la Comunidad Autónoma de Andalucía para la prestación mutua de soluciones básicas de Administración Electrónica
de fecha 11 de mayo de 2016:
https://sede.malaga.es/normativa/ae_convenio_j_andalucia_MINHAP_soluciones_basicas.pdf

Aplicación del sistema de Código Seguro de Verificación (CSV) en el ámbito de la Diputación Provincial de Málaga:
https://sede.malaga.es/normativa/decreto_CSV.pdf
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